
ANEXO 

EXPEDIENTE: CC12/71 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO MIGUEL ANGEL CEREZO MUÑOZ 
DNI: 76.008.514 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Poeta Pérez Lozano, 20, Esc. D, 2º 
LOCALIDAD 10300-NAVALMORAL CACERES 
HECHOS Se procede a identificar al denunciado cuando regresaba de una montería en el coto EX506-01-L,  

denominado El Robledo, concretamente en la armada Zamarrilla-La Sierra. Al ser requerido para que  
muestre la correspondiente documentación no presenta el seguro del cazador, presenta uno caducado. 

Cazar sin poseer alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza, así como negarse a  
exhibir alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza a la autoridad o sus agentes. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 24 
SANCIÓN: Multa de 572 Euros 

No procede 
Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No procede 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
 medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

EXPEDIENTE: CC12/78 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JULIO CESAR RINCON RAMIREZ 
DNI: 50.121.816 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Valdeverdeja, 39, 3º B 
LOCALIDAD 28039-MADRID MADRID 
HECHOS La señalización de un terreno cinegético con señales de primer orden EX-521-04-D (dos tablillas), estando  

el mismo dado de baja en los registros de la Junta de Extremadura como coto deportivo. Dichas señales  
se encuentran, una en la carretera de Santa Cruz de la Sierra a Zorita y otra en la Vía Pecuaria  
denominada Puerto de Miravete, con coordenadas GPS: 30 S 0257223 / 4357973. 

Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
cuando ello sea preceptivo. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
SANCIÓN: Multa de 251 Euros 

No procede 
Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No procede 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
 medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

ANUNCIO de 25 de octubre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2012083449)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 EXPEDIENTE: CC12/97 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO SDAD. LOCAL DEP. CAZ. ALMARAZ 

DNI: G1060887 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Norte, 22 
 LOCALIDAD 10350-ALMARAZ CACERES 
 HECHOS Con motivo de inspeccionar la acción cinegética autorizada, batida de ciervas por daños, para el coto  
 EX275-01-L, pudieron observar la aportación de granos de maíz para atraer las especies cinegéticas  
 (ciervo y jabalí) existentes en la zona, así como, de posibles cotos limítrofes. Se trata de un coto  
 fiscalmente abierto, en el cual se ha autorizado una batida de ciervas por daños concretamente para una  
 serie de parcelas, situadas entre las vías de comunicación A-5 y antigua N-V, quedando prohibido batir  
 los terrenos restantes del citado coto. Los cereales se encontraban esparcidos en el suelo justamente en  
 el túnel de la vía de servicio de la autovía A-5 que comunica la zona a batir con el resto de los terrenos  
 no autorizados pertenecientes al mismo coto. 

 Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas en determinadas circunstancias ambientales y  
 temporales, establecidas en el artículo 37 de esta Ley o sobre la realización de otras acciones en  
 beneficio de la caza, a excepción de los casos previstos en el artículo 38 apartados c y j. 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 20 en relación con la Orden de Vedas. 
 SANCIÓN: Multa de 572 Euros 
 No procede 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No procede 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 
 
 
 

EXPEDIENTE: CC12/71 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO MIGUEL ANGEL CEREZO MUÑOZ 

DNI: 76.008.514 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Poeta Pérez Lozano, 20, Esc. D, 2º 
 LOCALIDAD 10300-NAVALMORAL CACERES 
 HECHOS Se procede a identificar al denunciado cuando regresaba de una montería en el coto EX506-01-L,  
 denominado El Robledo, concretamente en la armada Zamarrilla-La Sierra. Al ser requerido para que  
 muestre la correspondiente documentación no presenta el seguro del cazador, presenta uno caducado. 

 Cazar sin poseer alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza, así como negarse a  
 exhibir alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza a la autoridad o sus agentes. 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 24 
 SANCIÓN: Multa de 572 Euros 
 No procede 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No procede 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: l 



 

 EXPEDIENTE: CC12/78 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO JULIO CESAR RINCON RAMIREZ 

DNI: 50.121.816 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Valdeverdeja, 39, 3º B 
 LOCALIDAD 28039-MADRID MADRID 
 HECHOS La señalización de un terreno cinegético con señales de primer orden EX-521-04-D (dos tablillas), estando  
 el mismo dado de baja en los registros de la Junta de Extremadura como coto deportivo. Dichas señales  
 se encuentran, una en la carretera de Santa Cruz de la Sierra a Zorita y otra en la Vía Pecuaria  
 denominada Puerto de Miravete, con coordenadas GPS: 30 S 0257223 / 4357973. 

 Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
 cuando ello sea preceptivo. 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
 SANCIÓN: Multa de 251 Euros 
 No procede 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No procede 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: l 

  

 

 

 EXPEDIENTE: CC12/97 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO SDAD. LOCAL DEP. CAZ. ALMARAZ 

DNI: G1060887 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Norte, 22 
 LOCALIDAD 10350-ALMARAZ CACERES 
 HECHOS Con motivo de inspeccionar la acción cinegética autorizada, batida de ciervas por daños, para el coto  
 EX275-01-L, pudieron observar la aportación de granos de maíz para atraer las especies cinegéticas  
 (ciervo y jabalí) existentes en la zona, así como, de posibles cotos limítrofes. Se trata de un coto  
 fiscalmente abierto, en el cual se ha autorizado una batida de ciervas por daños concretamente para una  
 serie de parcelas, situadas entre las vías de comunicación A-5 y antigua N-V, quedando prohibido batir  
 los terrenos restantes del citado coto. Los cereales se encontraban esparcidos en el suelo justamente en  
 el túnel de la vía de servicio de la autovía A-5 que comunica la zona a batir con el resto de los terrenos  
 no autorizados pertenecientes al mismo coto. 

 Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas en determinadas circunstancias ambientales y  
 temporales, establecidas en el artículo 37 de esta Ley o sobre la realización de otras acciones en  
 beneficio de la caza, a excepción de los casos previstos en el artículo 38 apartados c y j. 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 20 en relación con la Orden de Vedas. 
 SANCIÓN: Multa de 572 Euros 
 No procede 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No procede 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: l 
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 EXPEDIENTE: CC11/217 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO JESUS ESTEVEZ PRIETO 
 DNI: 69.876.59  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ El Coso, 11 
 LOCALIDAD 10850-HOYOS CACERES 
 HECHOS Los denunciantes avistan un vehículo Nissan Terrano II, aparcado en una zona cercana donde se han  
 identificado varios puestos de tirador. Se identifica a dos personas, una de ellas el denunciado y la otra  
 José Mª Simón Franco regresando de un puesto recién levantado y portando herramientas y un cubo  
 vacío. Tras identificarlos, manifiestan que vienen de realizar un puesto para observar los jabalíes que  
 llevan tiempo colocando una cámara que captura la imagen del jabalí y la hora en la que acude a  
 consumir el maíz. Tra requerirle que nos lleve al sitio concreto, se niega, y nos acompaña a otro en  
 desuso ubicado en la copa de un pino que fue talado, observando restos de aceite y gasoil. Al  
 acompañarle a su vehículo se halla en el maletero un barreño con varios kilos de maíz, y el denunciado  
 admite que es para echarlo en el puesto y atraer a los jabalíes de la zona. Al día siguiente, esta patrulla  
 se traslada al lugar para intentar localizar el puesto que no nos había revelado el denunciado, encontrando  
 otro puesto de tirador en la copa de un pino talado, donde se había repartido maíz, encontrando restos a  
 unos cuatro metros de dicho puesto. 
 Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas en determinadas circunstancias ambientales y  
 temporales, establecidas en el artículo 37 de esta Ley o sobre la realización de otras acciones en  
 beneficio de la caza, a excepción de los casos previstos en el artículo 38 apartados c y j. 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 20 
 SANCIÓN: Multa de 572 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 
  a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
 Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
  las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 

EXPEDIENTE: CC11/374 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO BENITO RUIZ PEREZ 
DNI: 69.387.12  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ancha de Rollo, 29 
LOCALIDAD 10800-CORIA CACERES 
HECHOS Una vez finalizada la colocación de las armadas y las sueltas de los perros de la montería denominada  

"Linarejo" del Coto Regional de Matallana, los Agentes denunciantes realizan una inspección en la zona  
conflictiva de la cumbre de la Sierra del Rulo, observando al denunciado en las coordenadas: X= 298485,  
Y= 4385263, subido en unas peñas dentro del Coto Regional a 500 metros de la mancha de caza. 
Al observar a los Agentes, el denunciado guarda el rifle y recoge la mochila e intenta alejarse sin ser  
percibido. Los Agentes logran alcanzarle una vez que se ha saltado una valla de dos metros y  
preguntándole qué hacía, respondió que se encontraba a la retranca. Se le pide la documentación y que  
muestre el rifle, quedando éste decomisado bajo custodia del denunciado a disposición del Instructor. No  
se encontraron piezas de caza muertas. 

Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas en determinadas circunstancias ambientales y  
temporales, establecidas en el artículo 37 de esta Ley o sobre la realización de otras acciones en  
beneficio de la caza, a excepción de los casos previstos en el artículo 38 apartados c y j. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 20 en relación con el art. 38 a) 
SANCIÓN: Multa de 572 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  No  
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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• • •

ANUNCIO de 25 de octubre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012083451)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a  25 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

EXPEDIENTE: CC10/330 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO FRANCISCO BAÑOS PIQUERAS 
DNI: 5422834D 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Participación, 7, 1º B 
LOCALIDAD 28041-MADRID MADRID 
HECHOS No presentar a requerimiento de los agentes la licencia de caza en vigor. 

Cazar sin poseer la licencia de caza 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 11 
SANCIÓN: Multa de 150,26 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios Territoriales 
de la Dirección General de Medio Ambiente de Cáceres. 

ANEXO 

 

EXPEDIENTE: CP12/148 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO GABRIEL PEÑA COLILLA DNI: 47.223.952 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Industria, 10  Bloq. 1 
LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura y sin  el preceptivo permiso del coto. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 2 
SANCIÓN: 259 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 

 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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